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Señor 

ANDRES VALDIVIESO CONSTANTE Ale Y TELAS 4 OP 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal, 
reunida el día 10 de Febrero del 2006, de la Compañía DISGRANIZO S.A. en 

liquidación, constituida mediante escritura pública, el 14 de Marzo del año 2002, 

ante la Notaria Segunda del Cantón Durán, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 2 de Abril del 2002, anotada bajo el número 10.663 del 
Repertorio, por unanimidad resolvió elegirle como LIQUIDADOR PRINCIPAL de la 
Compañía. En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Con fecha 14 de junio del dos mil seis quedó inscrita la escritura de Disolución 
Voluntaria anticipada de la Compañía DISGRANIZO S.A. a fojas 61.079 a 61.090, en 
el Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil, número 11.385 con número de 
repertorio 21.439, en cumplimiento de lo ordenado con la Resolución No. 06-IJ- 
0002597 de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, dictada el 12 de abril del 2006 
y rectificada mediante Resolución No. 06-G-I3-0003442 dictada el 23 de Mayo del 2006 
por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Guayaquil, 

Atentamente, 
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Secretario de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo.- Guayaquil, 8 de Mayo del 2006. 

Andrés Valdivieso Constante 

LIQUIDADOR 
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NUMERO DE REPERTORIO: 21.607 
FECHA DE REPERTORIO: 09/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 17:01 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha cinco de Julio del dos mil seis, queda inscrito el 
Nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL, de la Compañía 
DISGRANIZO S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de ANDRES 
VALDIVIESO CONSTANTE, a foja 68.915, Registro Mercantil 
número 12.766. 

ORDEN: 21607 

  

LEGAL: Angel Aguilar . ? 
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